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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y, vista la documental 

allegada al plenario en los documentos 25 a 28 del expediente digital de la 

referencia, el juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, abogado RUBIEL 

ORLANDO  ESPINOSA  TRIANA, previo a resolver sobre la notificación de la 

demandada CODENSA S.A. E.S.P. y los medios de defensa propuestos en su 

nombre, a fin de que en el término de 5 días contados a partir de la notificación de 

esta providencia, se sirva allegar las constancias de notificación de la demanda, 

realizadas a su contraparte, so pena de que, vencido aquel término sin que se 

allegasen las respectivas constancias, se le tenga notificado por conducta 

concluyente.  

SEGUNDO: Vencido el término concedido en el numeral anterior, secretaria ingrese 

el expediente al plenario para continuar con el trámite procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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